
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 
 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

FECHA: Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2019-00220-00 
EJECUTANTE: Nayibe Aleidy Borda Calderón 
EJECUTADO: Laboratorio BioImagen Limitada 

 

Mediante oficio N° 595 de 8 de abril de 2022 se comunicó al liquidador de la ejecutada 

la existencia del presente proceso para incorporarlo como pasivo en el trámite de 

liquidación, sin que a la fecha se haya recibido respuesta de la accionada. 

 

Frente a esta situación, se precisa que, en certificado de existencia y representación legal 

de la demandada obrante a pagina 76 y ss. del archivo “001EjecutivoLaboral2019-00220” 

se establece que, Andrés Mauricio Silva León identificado con C.C. N° 12.992.667 

ostenta la condición de representante legal de la demandada, en su condición de 

liquidador designado por Junta de Socios de 30 de enero de 2020, así mismo, que la 

entidad accionada se encuentra en proceso de liquidación voluntaria (no en liquidación 

judicial regida por Ley 1116 de 2006), encuentra el despacho que, no concurren 

circunstancias que impidan el curso del trámite de la referencia, por lo que se gestionara, 

por Secretaría, lo que corresponda para efecto de formalizar la notificación de la 

ejecutada dentro de este trámite, para el efecto, se remitirá mediante correo electrónico 

copia íntegra del expediente digitalizado, de cara a formalizar la notificación personal 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica relacionada para el efecto por el 

liquidador de la entidad. 
 

Por otra parte, se encuentra que, el Juzgado Cuarto Civil de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá comunico que dentro del proceso de radicación 2019-00134 se decretó el 

embargo de remanentes y/o bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 

y que correspondan al Laboratorio BioImagen sociedad Limitada NIT 830.016.595.1, 

dentro de este proceso, limitando la medida a $352.015.199. 
 

Por lo que, atendiendo lo normado en el inciso tercero del artículo 466 y numeral 5 de 

artículo 593 del CGP se dispone que por Secretaría, se deje constancia del día y hora de 

recibido de la comunicación, momento desde el cual se considera consumado el 

embargo, y se comunique esta gestión al juzgado que decretó la medida, adicionalmente, 

informar a ese despacho judicial que a la fecha no hay bienes embargados dentro de 

este trámite. 
 

Por lo expuesto, el juzgado municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, remitir a la dirección de correo electrónico señalada por el 

liquidador de la ejecutada, copia de la totalidad de los archivos que integran el 

expediente digitalizado de la referencia, dejando las constancias de rigor de cara a 

notificación personal mediante mensaje de datos de la ejecutada.    
 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dejar constancia del embargo de remanentes decretado por 

el Juzgado Cuarto Civil de Ejecución de Sentencias de Bogotá y enviar comunicación a 

ese despacho, atendiendo precisiones incorporada en la parte motiva. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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27 
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